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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2015-3381   Notifi cación de resolución de expedientes de reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
de Autonomía y Atención a la Dependencia. Expediente 1823 y otros.

   Nuestra referencia: 2/2015. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiéndose intentado la notifi cación a los interesados por dos veces, 
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone 
de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car las re-
soluciones recaídas y demás requerimientos efectuados en los expedientes de reconocimiento 
de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia, cuyos interesados señalados por éstos en la solicitud, se especifi -
can a continuación: 
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

1823 HROS. LUCÍA ORTEGA TAMARGO

4799 JONATHAN MARTÍN PÉREZ

8878 CARMEN CRUZ TEJA

9015 JOSÉ MANUEL SAIZ SARABIA

10759 HROS. CARMEN GARMENDIA PONTONES

11113 HROS. AGUSTÍN MAZPULE MAZPULE

11801 HROS. ASCENSIÓN MONTERO SANCIBRIÁN

12602 HROS. CARMEN TAMES MANCEBO

13655 HROS. SATURNINA BARRERAS ARCE

13944 HROS. BENITO CRESPO DÍEZ

16308 ROSA MARÍA PUERTAS ZAMANILLO

16859 HROS. VICTORIA PASCUAL BECI

19894 MARÍA PILAR NEIRA ARGOS

19899 HROS. LUCÍA OÑATE MATIENZO

23307 YANIRA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

24583 HROS. MARÍA DEL PILAR SAN PEDRO PELAYO

26099 HROS. ANA MARÍA ALLENDE FERNÁNDEZ

26732 MARÍA ÁNGELES LÓPEZ DÍEZ

27102 HROS. AGUSTINA PUERTAS BOLADO

27523 HROS. MONTSERRAT BOTRÁN LANDAZURI

28596 ENRIQUE PRIETO CABEZA

29031 CARMEN ARROYO GÓMEZ

29138 HROS. JOAQUÍN MANUEL MENÉNDEZ CASADO

29193 HROS. FRANCISCA PALMA BENÍTEZ

29274 HROS. CELESTINA LAVÍN GÓMEZ

29852 HROS. LUIS CORRIERI SALAS

32222 ALFREDO BERRIO LARRALDE

32679 HROS. ASCENSIÓN ARENAL MARTÍNEZ

32769 GERARDO CALDERA BOLÍVAR

35944 HROS. EVARISTA SALMÓN LLATA

36272 HROS. ANTONIO SERNA DELGADO

37123 HROS. AURELIA FUENTES RÍO

37434 ANIBAL GIL LAVÍN

37913 VICTORINA GÓMEZ GUTIÉRREZ

38969 MARÍA CONCEPCIÓN SAMPEDRO MARTÍNEZ

39063 JULIA CACHO CRESPO

40411 CARLOTA CURTO TEJERO
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40534 JESÚS ALONSO ANSOLA

40758 HROS. LUIS REGUERO SAN MIGUEL

40877 HROS. GENEROSA GONZÁLEZ GÓMEZ

41637 HROS. ANTONINO QUEIMADELOS PRIETO

41909 EMILIO RUIZ GARCÍA

42458 ALINA DIANA ROTARU

43573 MARÍA PILAR OLAIZ EGUREN

43667 MATILDE CANO SAÑUDO

43728 DIEGO SAINZ MINGUELA

43763 MILAGROS CAREAGA FUENTES

43778 LUIS DE LA VEGA VEGA

43816 HROS. FIDEL PÉREZ PINEDA

44020 VICTORINA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ

44027 ÁNGEL GALLO FERNÁNDEZ

44113 JOSÉ GONZÁLEZ CORADA

44294 MANUEL SAIZ ARANGUREN

44419 MARÍA LUISA COBO CRESPO

44428 ELISA ZORRILLA TRAMULLAS

44533 JOSEFINA ROSEÑADA GUTIÉRREZ

44689 YOLANDA ANSOLA FERNÁNDEZ

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

  
 En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes debidamente 

acreditados, podrán comparecer ante el Servicio de Promoción de la Autonomía y Atención 
a la Dependencia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, calle General Dávila, 87 - 3.ª 
planta de Santander, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente notifi cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para el conocimiento y constancia del 
contenido íntegro de las mencionadas resoluciones y demás requerimientos, en horario de 
atención al público, de lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

 Santander, 5 de marzo de 2015. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2015/3381 
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